CARTA AVISO DE TÉRMINO CONTRATO: POR DESAHUCIO DEL EMPLEADOR. TRABAJADOR DE CASA PARTICULAR (CON AVISO PREVIO

DE 30 DÍAS)

REF.: NOTIFICA TÉRMINO DE CONTRATO DE TRABAJO
Santiago, 
de 
2  

Señora(ita) 

_ PRESENTE
He estimado conveniente poner término a su contrato como trabajadora de casa particular, en virtud de lo establecido en el artículo 161 inciso 2° del Código del Trabajo, esto es “desahucio escrito del empleador”.
Dado lo anterior, sus servicios para esta casa particular, expirarán el  día   del próximo mes (debe ser coincidente con 30 días a lo menos – salvo pagues la indemnización sustitutiva del aviso previo si la despides con menos anticipación que esa), en tal   fecha le cancelaré a Ud. los días de vacaciones pendientes más la proporcionalidad del mismo beneficio por el período  correspondiente  a  (X  meses y X días).
     En conformidad a lo dispuesto en el artículo 162 del Código del Trabajo le informamos que otorgaremos el finiquito laboral en forma presencial o electrónica (indicar una de las dos alternativas) , y le señalamos que como trabajador es  voluntario aceptar, firmar y recibir el pago en forma electrónica y que siempre podrá optar por la actuación presencial ante un ministro de fe (ley exige señalar esto de forma expresa). Además le informamos que al momento de suscribir el finiquito, si lo estima necesario podrá formular reserva de derechos (ley exige indicarle al trabajador en la carta que es su derecho poner la reserva de derechos)
.
En cuanto a sus imposiciones previsionales y de salud, incluido el aporte del 4,11% para su Fondo de Indemnización, le informo que éstas han sido declaradas y pagadas, encontrándose al día a esta fecha, según consta en los certificados que adjunto.

Firma del empleador
INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTE ESCRITO
Nota
· La indemnización por años de servicio no corre con respecto de estos trabajadores.
· Se recomienda enviar copia de este aviso escrito a la Inspección del Trabajo, dentro del mismo plazo de la notificación al trabajador, es decir, dentro del plazo del desahucio.
� Borrar las notas en rojo, que son sólo explicativas para el redactor. Ojo que una omisión en la carta de despido de algo que la ley exige poner, es sujeto a multa conforme el artículo 506 del Código del Trabajo.





